
 

Radicación: 11001310503120160019500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho de la señora juez informando que la apoderada de la parte demandada allegó 

solicitud de entrega del depósito judicial, constituido en el curso del proceso de referencia a 

favor de su poderdante.  
 

Sírvase proveer. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa que la apoderada de la parte demandada 

aportó los documentos necesarios para la entrega del depósito judicial constituido a nombre 

de su poderdante, por lo que se ordenará la entrega del mismo.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la elaboración y entrega del siguiente título judicial: 

 

- El Nº 400100008010106 por valor de $ 444.727,00 pesos CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
identificado(a) con N 900.336.004-7, en la Cuenta de Ahorros No. 403603006841 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.  Por secretaria realícense los trámites correspondientes 

para la entrega, en específico las confirmaciones de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

 

 
 

C/Ca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 01 de agosto de 2022, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado n.° 

0114. 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 11001310503120160042600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que las partes no se han pronunciado 

respecto del requerimiento realizado en auto que antecede.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en aras de continuar con el 

trámite del proceso, el Juzgado ordenará que se libre nuevamente oficio con destino al 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL para que proceda a realizar el dictamen 

ordenado en audiencia del 28 de enero de 2020, respecto de los siguientes documentos: 

 

 Certificación del 07 de diciembre de 2015, suscrita presuntamente por el señor 

ROY OSWALDO GONZÁLEZ MARTÍNEZ Nit: 80927038-1 

 

 
 

 

Del anterior documento se debe determinar si la firma que aparece fue suscrita por el 

señor ROY OSWALDO GONZÁLEZ MARTÍNEZ identificado con la C.C No. 80.927.038, 

y así mismo, si dicha firma fue digitalizada y colocada en dicho documento con 

posterioridad. 

 

Para lo anterior y con el fin de comparar las firmas, se envían los siguientes documentos 

originales en estricto orden: 

 

 Certificación del 07 de diciembre de 2015, firmada aparentemente por el señor 

ROY OSWALDO GONZÁLEZ MARTÍNEZ. (enumerado 1 en círculo con rojo) 



 

 Contrato de prestación de servicios No. 282 de 2010, celebrado entre el Hospital 

Nazareth I Nivel E.S.E y ROY OSWALDO GONZÁLEZ MARTÍNEZ del 12 de 

noviembre de 2010. (enumerado 2 y 3 en círculo con rojo) 

 Registro Único Empresarial de ROY OSWALDO GONZÁLEZ MARTÍNEZ del 14 

de octubre de 2010. (enumerado 4 en círculo con rojo) 

 Documento del 15 de junio de 2011 presentado ante la Cámara De Comercio De 

Bogotá. (enumerado 5 en círculo con rojo) 

 Muestras grafológicas tomadas el 06 de marzo de 2020, por parte de la secretaría 

del Juzgado al señor ROY OSWALDO GONZÁLEZ MARTÍNEZ en 5 folios. 

(enumerado 6, 7, 8, 9 y 10 en círculo con rojo) 

 

 Certificación del 14 de diciembre de 2013, suscrita presuntamente por la señora 

MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 

 

 
 

 Certificación del 04 de diciembre de 2014, suscrita presuntamente por la señora 

MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 

 



 

 
 

De los anteriores documentos se debe determinar si la firma que aparece fue suscrita 

por la señora MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ MARTÍNEZ identificada con la C.C No. 

51.724.591, y así mismo, si dichas firmas fueron digitalizadas y colocadas en dicho 

documento con posterioridad. 

 

Para lo anterior y con el fin de comparar las firmas, se envían los siguientes documentos 

originales en estricto orden: 

 

 Certificación del 14 de diciembre de 2013, suscrita presuntamente por la señora 

MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ MARTÍNEZ. (enumerado 11 en círculo con rojo) 

 Certificación del 04 de diciembre de 2014, suscrita presuntamente por la señora 

MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ MARTÍNEZ. (enumerado 12 en círculo con rojo) 

 Testimonio de la señora MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ MARTÍNEZ ante la 

Alcaldía Mayor de Tunja, de fecha 7 de abril de 2017. (enumerado 13 en círculo 

con rojo) 

 Acta de liquidación al Contrato N° JUR-140-2007 celebrado entre la Empresa 

Social del Estado Hospital San Rafael de Facatativá y MARÍA DEL PILAR 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ del 17 de febrero de 2009. (enumerado 14 y 15 en 

círculo con rojo) 

 Orden de prestación de servicios N° 046 suscrito entre la Empresa Social del 

Estado Hospital San José de Guaduas y MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ del año 2005. (enumerado 16, 17, 18 y 19 en círculo con rojo) 



 

 Muestras grafológicas tomadas el 28 de enero de 2020, por parte de la secretaría 

del Juzgado la señora MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ MARTÍNEZ en 5 folios. 

(enumerado 20, 21, 22, 23 y 24 en círculo con rojo) 

 

En consecuencia, al encontrarse satisfechos los requerimientos exigidos por el Grupo de 

Grafología y Documentología y aclararse el sentido de la prueba e informarse de forma 

detallada los documentos adjuntos, se remitirán nuevamente a sus dependencias con el 

fin de obtener la prueba de dictamen decretada en audiencia del 28 de enero de 2020. 

 

Finalmente, se recuerda a la doctora Julieth Jazbleidy Garzón Castiblanco que la prueba 

se decretó a favor de MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ MARTÍNEZ, por lo que tal y como 

se señaló en su momento en la audiencia de 28 de enero de 2020, el costo se encuentra 

a cargo de la parte demandada en el monto que señale el Grupo de Grafología y 

Documentología Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal, para lo cual deberá 

realizar todas las gestiones. 

 

Por lo anterior, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: REMITIR al Grupo de Grafología y Documentología Forense del Instituto 

Nacional de Medicina Legal en original los siguientes documentos en estricto orden: 

 

 Certificación del 07 de diciembre de 2015, firmada aparentemente por el señor 

ROY OSWALDO GONZÁLEZ MARTÍNEZ. (enumerado 1 en círculo con rojo) 

 Contrato de prestación de servicios No. 282 de 2010, celebrado entre el Hospital 

Nazareth I Nivel E.S.E y ROY OSWALDO GONZÁLEZ MARTÍNEZ del 12 de 

noviembre de 2010. (enumerado 2 y 3 en círculo con rojo) 

 Registro Único Empresarial de ROY OSWALDO GONZÁLEZ MARTÍNEZ del 14 

de octubre de 2010. (enumerado 4 en círculo con rojo) 

 Documento del 15 de junio de 2011 presentado ante la Cámara De Comercio De 

Bogotá. (enumerado 5 en círculo con rojo) 

 Muestras grafológicas tomadas el 06 de marzo de 2020, por parte de la secretaría 

del Juzgado al señor ROY OSWALDO GONZÁLEZ MARTÍNEZ en 5 folios. 

(enumerado 6, 7, 8, 9 y 10 en círculo con rojo) 

 Certificación del 14 de diciembre de 2013, suscrita presuntamente por la señora 

MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ MARTÍNEZ. (enumerado 11 en círculo con rojo) 

 Certificación del 04 de diciembre de 2014, suscrita presuntamente por la señora 

MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ MARTÍNEZ. (enumerado 12 en círculo con rojo) 

 Testimonio de la señora MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ MARTÍNEZ ante la 

Alcaldía Mayor de Tunja, de fecha 7 de abril de 2017. (enumerado 13 en círculo 

con rojo) 

 Acta de liquidación al Contrato N° JUR-140-2007 celebrado entre la Empresa 

Social del Estado Hospital San Rafael de Facatativá y MARÍA DEL PILAR 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ del 17 de febrero de 2009. (enumerado 14 y 15 en 

círculo con rojo) 

 Orden de prestación de servicios N° 046 suscrito entre la Empresa Social del 

Estado Hospital San José de Guaduas y MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ del año 2005. (enumerado 16, 17, 18 y 19 en círculo con rojo) 

 Muestras grafológicas tomadas el 28 de enero de 2020, por parte de la secretaría 

del Juzgado la señora MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ MARTÍNEZ en 5 folios. 

(enumerado 20, 21, 22, 23 y 24 en círculo con rojo) 

 

Lo anterior, en aras de que se dé trámite a la prueba de dictamen decretada en audiencia 

del 28 de enero de 2020. 

SEGUNDO: INFORMAR a la doctora Julieth Jazbleidy Garzón Castiblanco que deberá 

sufragar el costo que señale el Grupo de Grafología y Documentología Forense del 

Instituto Nacional de Medicina Legal para el trámite de la prueba, teniendo en cuenta 

que fue decretada a favor de la demandada María Del Pilar Martínez Martínez. 

Para lo anterior, una vez se conozca el costo actual de la prueba, se le concede el término 

de 15 días para realizar el pago, so pena de declarar precluida la oportunidad para 

tramitar la prueba.  

TERCERO: INFORMAR al Grupo de Grafología y Documentología Forense del Instituto 

Nacional de Medicina Legal el correo de notificación electrónica de la doctora Julieth 

Jazbleidy Garzón Castiblanco, esto es, julieth.garzon@hotmail.com, teniendo en cuenta 

que es la apoderada de María Del Pilar Martínez Martínez, encargada de cubrir el costo 

del dictamen.  

mailto:julieth.garzon@hotmail.com


 

CUARTO: POR SECRETARÍA envíese a los correos electrónicos de los apoderados de 

las partes copia del presente auto junto con copia del oficio que remita los documentos 

a las dependencias de Medicina Legal, esto es, a julieth.garzon@hotmail.com y 

wilsonruiz.abogado@gmail.com. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

n 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 01 de agosto de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 114. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito
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Radicación n° 11001310503120180050700 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado del demandante 

ALBEIRO GRISALES presentó solicitud que se encuentra pendiente por resolver. 

 
 

Sírvase proveer.  
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la parte 

demandante presentó una solicitud el 21 de julio de 2022 donde se requiere información 

sobre si existe depósito judicial que contenga el derecho al cobro de costas liquidadas 

por este despacho. Sin embargo, revisado el registro de depósitos judiciales, se observa 

que, a la fecha, no se encuentra depósito alguno correspondiente a costas a nombre del 

demandante ALBEIRO GRISALES. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: INFORMAR que no se encontró depósito alguno correspondiente a costas a 

nombre de la demandante ALBEIRO GRISALES, identificado con la C.C No. 

15.956.590, por lo que, a la fecha, no es posible para este despacho otorgar el título 

judicial correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

 
 
 
Ca 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 01 de agosto de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n° 114. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación N°. 11001310503120190030300 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós 

(2022).  Al despacho de la señora Juez, informando que BANCO DAVIVIVIENDA dio 

respuesta al oficio librado. 

 

Por su parte, se encuentra pendiente que las partes presenten la liquidación del crédito.     

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta allegada por 

BANCO DAVIVIVIENDA. 

 

SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a las partes para que procedan a presentar la 

liquidación del crédito, de conformidad con el numeral segundo del auto de 24 de mayo 

de 2021.  

 

Por secretaría, líbrese comunicación con el requerimiento a los correos electrónicos 

crisostomodp@gmail.com, zandraluciabarbosa@gmail.com y joguifa@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

 
 
         n                                 
 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 1 de agosto de 2022, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado n.° 

114. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120190061500 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la demandante 

NUBIA STELLA CRUZ FORERO presentó solicitud que se encuentra pendiente por 

resolver. 

 
 

Sírvase proveer.  
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la parte 

demandante presentó una solicitud el 30 de junio de 2022 donde se requiere expedición 

del título que contiene el derecho al cobro de costas ordenadas por este despacho. Sin 

embargo, revisado el registro de depósitos judiciales, se encuentra que a la fecha no se 

encuentra depósito alguno correspondiente a costas a nombre de la demandante NUBIA 

STELLA CRUZ FORERO. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: INFORMAR que no se encontró depósito alguno correspondiente a costas a 

nombre de la demandante NUBIA STELLA CRUZ FORERO, identificada con la C.C No. 

51.675.032, por lo que, a la fecha, no es posible para este despacho otorgar el título 

judicial correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

 
 

 
Ca 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 01 de agosto de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n° 114. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación: 11001310503120210014600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). Al 

Despacho de la señora juez informando que el apoderado de la ejecutada SERVICIOS LARCO 

BOGOTA S.A allegó solicitud de entrega del depósito judicial constituido en el curso del 

proceso de referencia a favor de su poderdante a título de costas.  

 

Por otra parte, se observa que no ha sido posible lograr la comparecencia del ejecutado 

HERNAN TINOCO TAFUR.  
 

Sírvase proveer. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa que el apoderado de la parte ejecutada 

SERVICIOS LARCO BOGOTA S.A aportó los documentos necesarios para la entrega del 

depósito judicial constituido a nombre de su poderdante, por lo que se ordenará la entrega 

del mismo.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la elaboración y entrega del siguiente título judicial: 

 

- El Nº 400100008258445 por valor de $ 900.000,00 pesos NOVECIENTOS MIL 

PESOS a favor de SERVICIOS LARCO BOGOTA S.A, identificada con NIT. 

89093061400, en la Cuenta de Ahorros No. 488421519411 del BANCO DAVIVIENDA.  

Por secretaria realícense los trámites correspondientes para la entrega, en específico las 

confirmaciones de pago. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA dese cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, en el 

sentido de OFICIAR a EPS SALUD TOTAL a fin de que indique si dentro de sus bases de 

datos se encuentra el correo electrónico o canal digital del señor HERNAN TINOCO TAFUR 

identificado con C.C. 79.481.909. Por secretaria líbrese la comunicación correspondiente, 

concediéndole a la entidad oficiada el termino de diez (10) días a partir de la radicación del 

oficio a fin de que ofrezca respuesta, so pena de las sanciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

 

 
 

C/Ca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 01 de agosto de 2022, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado n.° 

0114. 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120220004100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la 

demandada CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. aportó 

constancia de envío de notificación realizada el 3 de junio de 2022 a INGENERIA 

CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS ING S.A.S. y JMALUCELLI TRAVELERS 

SEGUROS S.A.  

 

Por su parte, INGENERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS ING S.A.S. 

aportó escrito de contestación de demanda el 10 de junio de 2022.  

 

Finalmente, JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A. allegó contestación de demanda 

y llamamiento en garantía el 29 de junio de 2022.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado que el escrito de contestación presentado por INGENERIA 

CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS ING S.A.S. cumple con los lineamientos 

formales establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., modificado por el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la demanda por parte 

de esta entidad. Sin embargo, no se evidencia contestación alguna realizada al 

llamamiento en garantía presentado por CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE 

HIDROCARBUROS S.A.S. por parte de INGENERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS 

CONEQUIPOS ING S.A.S., por lo que se deberá tener por no contestado el 

llamamiento.  

 

Por su parte, se observa que la parte demandada CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA 

DE HIDROCARBUROS S.A.S. realizó el envío de la notificación a la llamada en 

garantía JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A. el 3 de junio de 2022 a la dirección 

de correo señalada en el Certificado de Existencia y Representación, esto es, 

mcalderon@jmtrv.com.co. Sin embargo, esta entidad presentó escrito de 

contestación hasta el 29 de junio de 2022, esto es, de manera extemporánea. En 

este sentido, el Decreto 806 del 2020 en su artículo 8 indicó de forma expresa lo 

siguiente: “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.”. debiendo tener por no contestada la 

demanda y el llamamiento en garantía por parte de esta entidad. 

En consecuencia se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de INGENERIA 

CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS S.A.S. 

 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte 

de INGENERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS S.A.S. 

 

TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de JMALUCELLI 

TRAVELERS SEGUROS S.A.  

 

mailto:mcalderon@jmtrv.com.co


                                                                                         

CUARTO: TENER POR NO CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte de 

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A. 

 

QUINTO: FIJAR la hora de las doce del mediodía (12:00 pm) del miércoles veintiuno 

(21) de septiembre de dos mil veintidós (2022); con miras a practicar la audiencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por 

el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

  

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la 

S.S.) y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta 

para ello. En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos 

electrónicos suministrados por las partes con la demanda y contestaciones.  

SEXTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la demandada 

INGENERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS S.A.S. al doctor 

ALEJANDRO ARIAS OSPINA identificado con C.C. N° 79.658.510 y titular de la 

T.P. N° 101.544 del C.S. de la J., de conformidad con el poder allegado con la 

contestación de la demanda. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la llamada en 

garantía JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A. al doctor GERMAN RICARDO 

GALEANO S. identificado con C.C. N° 79.396.043 y titular de la T.P. N° 70.494 del 

C.S. de la J., de conformidad con el poder allegado el 29 de junio de 2022.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

n 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 01 de agosto de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 114. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla
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Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f73e1bba3b5cf76ff4a7f90d0ad01906dfc1148b76c22ca209256e91ae38eecb

Documento generado en 01/08/2022 09:07:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Radicación: 11001310503120220010600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho de la señora juez, informando que el apoderado de AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A. allegó escrito de subsanación de la contestación de demanda y contestación de 

la reforma de demanda los términos de ley.  

Por su parte, la apoderada de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. aportó memorial 

solicitando mejor proveer el 11 de julio de 2022. 

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

             Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado que los escritos de subsanación de la contestación de demanda y de contestación 

de la reforma de la demanda presentados por la AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

cumplen con los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la 

S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrán por contestada la 

demanda y la reforma de la misma por parte de esta entidad.  

Ahora bien, al revisar el memorial de 11 de julio de 2022 allegado por la parte demandada 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. se evidenció que le asiste razón a la profesional del 

derecho, toda vez que es claro que con el escrito de contestación de la demanda se adjuntó 

el poder respectivo, por lo que se tendrá por contestada la demanda por parte de la 

demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

Finalmente, teniendo en cuenta que POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. no presentó 

escrito dando contestación a la reforma de la demanda, se tendrá por no contestada. 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la reforma de la demanda por parte de AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A.  

CUARTO: TENER POR NO CONTESTADA la reforma de la demanda por parte de POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

QUINTO: FIJAR la hora de las cuatro de la tarde (04:00 pm) del miércoles veinticuatro (24) 

de septiembre de dos mil veintidós (2022), con miras a practicar nuevamente la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad 

Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de 

la Ley 1149 de 2007.  

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) y las 

recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, las 

audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello. En este sentido, 

se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos suministrados por las partes 

con la demanda y contestaciones.  

SEXTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada de la parte 

demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. a la doctora PAOLA EDITH PEREZ 

MANCIPE identificada con la C.C. N° 1.076.659.263 y titular de la T.P. N° 304.335 del C. S. 

de la J. de conformidad con el poder allegado junto con la contestación de demanda.  



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

n 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 01 de agosto de 2022, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado Nº 

114. 

  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

                 Secretario 
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Radicación: 11001310503120220181000  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho de la señora juez, informando que las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. allegaron, por intermedio de 

apoderados judiciales, escritos de contestación a la demanda de la presente referencia. 

Sírvase proveer. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

             Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado que los escritos de contestación a la demanda presentados por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

cumplen con los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la 

S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la 

demanda y se fijará fecha para celebrar la audiencia del Art. 77 C.P.T y de la s.s 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado del SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A al doctor 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la C.C No. 79.985.203 

portador de la T.P No. 15.849 del C.S de la J, de conformidad con resolución aportada. 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la doctora 

MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA identificada con la C.C No. 1.037.639.320y portadora de 

la T.P No. 288.820 del C.S de la J, de conformidad con escritura pública. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al doctor LUIS ALEJANDRO TAPIAS 

QUINTERO identificado con el número de C.C. 1.015.436.556 y titular de la T.P.287.154 del 

C. S de la J, conforme al poder allegado, en calidad de abogado sustituto de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

SEXTO: FIJAR la hora de las cuatro de la tarde (04:00 pm) del martes veinte (20) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022); con miras a practicar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado 

por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

  

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) y las 

recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, las 

audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello. En este sentido, 

se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos suministrados por las partes 

con la demanda y contestación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 



 

 

 

 

 

Ca 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 01 de agosto de 2022, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado Nº 

114. 

  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

                 Secretario 
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Radicación: 11001310503120220022600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho de la señora juez, informando que el apoderado de la parte actora realizó 

notificación electrónica a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES el 17 de junio de 2022.  

Por su parte, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES allegó 

escrito de contestación de demanda en el término de ley.  

Finalmente, la señora EDELMIRA PARRAGA ALMARIO aportó solicitud tendiente a que no se 

declare la unión marital de hecho entre la demandante y el causante. 

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

             Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado que el escrito de contestación presentado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES cumple con los lineamientos formales establecidos en el 

artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, 

se tendrá por contestada la demanda por parte de esta entidad.  

 

Respecto a la excepción de pleito pendiente propuesta por COLPENSIONES, se procedió a 

revisar el expediente 11001310503120220010000 sin que se encontraran coincidencias entre 

las partes o con el causante de dicho proceso, por lo que se presume que fue propuesta por 

un error involuntario y no se deberá tener en cuenta, en los términos indicados.  

 

Ahora bien, al revisar la solicitud de la señora EDELMIRA PARRAGA ALMARIO, se evidencia 

que fue pareja del causante ARCESIO CASTRO MOLANO (q.e.p.d.), por lo que, en aras de 

garantizar el debido proceso de las partes, así como de evitar futuras nulidades, el despacho 

ordenará su vinculación en calidad de Litis consorte, de conformidad con el artículo 61 del 

C.G.P. 

 

En consecuencia se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la doctora 

MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA identificada con la C.C No. 1.037.639.320 y portadora 

de la T.P No. 288.820 del C.S de la J, de conformidad con escritura pública. 

  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al doctor LUIS ALEJANDRO TAPIAS 

QUINTERO identificado con el número de C.C. 1.015.436.556 y titular de la T.P. 287.154 del 

C. S de la J, conforme al poder allegado, en calidad de abogado sustituto de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

CUARTO: ORDENAR la vinculación de EDELMIRA PARRAGA ALMARIO a la cual se le 

deberá notificar del auto admisorio de la demanda y de la presente decisión. Por secretaría 

realícese la notificación electrónica al correo electrónico kaisflor2004-@hotmail.com, de 

conformidad con el memorial allegado el 29 de junio de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

mailto:kaisflor2004-@hotmail.com


 

 

 

 

 

n 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 01 de agosto de 2022, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado Nº 

114. 

  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

                 Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220033600 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).  

Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso correspondió por 

reparto del 22 de julio de 2022, radicado bajo n.° 11001310503120220033600, el cual 

consta únicamente de 1 pdf, sin que se haya allegado escrito de demanda.                           

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En el presente caso no se allegó escrito de demanda, únicamente un (1) archivo en 

formato pdf, contentivo de un registro civil de nacimiento. De esta forma, se requerirá 

a la parte para que presente escrito de demanda en los términos del Art. 25 C.P.T y de 

la s.s, si pretende que el mismo sea estudiado por el despacho.  

 

Por lo anterior, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER el documento presentado por GLORIA RAMIREZ BOTACHE 

contra REDES HUMANAS S.A. sociedad identificada con NIT 8300356501. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

proceda a aportar escrito de demanda, si pretende que el mismo sea estudiado por el 

despacho, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,                      LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

Ca 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy 01 de agosto de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 114. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación: 11001310503120220034700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora juez, informando que la acción de tutela de la 

referencia correspondió por reparto, encóndanse pendiente de resolver respecto de su 

admisión.  

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y considerando que el escrito 

de tutela presentada se encuentra conforme a los requisitos mínimos exigidos en el 

Decreto 2591 de 1991, el Juzgado la admitirá.  

En consecuencia, se  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por MANUEL ANTONIO ÁVILA 

identificado con la C.C No. 79.248.676 en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y FAMISANAR EPS 

SEGUNDO: REQUERIR a las entidades accionadas para que se pronuncien respecto de 

los hechos u omisiones que dieron origen a la presente acción de tutela.  

En igual sentido, se les informa que deberán allegar toda la documentación pertinente, 

para lo cual se le concede el término de un (01) día.  

TERCERO: ADVERTIR que la presente acción de tutela busca proteger el derecho 

fundamental a la seguridad social, respecto del pago de unas incapacidades. 

CUARTO: TENER como pruebas los documentos allegados por la parte accionante con 

el escrito de tutela.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 01 de agosto de 2022, se 

notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 114 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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